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CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la 

liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá la si 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante no fue objetada, por lo que sería del 

caso su aprobación.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra 

actualizada, no fueron imputados los abonos realizados por la parte 

demandada y el interés aplicado no corresponde a la tasa por la cual se 

libró el mandamiento de pago, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva 

liquidación de crédito hasta la fecha, imputando los abonos consignados, 

según la relación de títulos que puede ser consultada a través del 

siguiente enlace: 

 

04RelacionTitulos.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYBRmL9je45FqIM8Q3DFr4gBL1AZ17pmlbmr6nJpGxJeEg?e=WZQnoI
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

e Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $894.335,61 

hasta el 14 de julio de 2022. 
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SEGUNDO: ORDENAR la entrega al demandante MANUEL JOSÉ 

ESTRADA MOLINA de los títulos judiciales constituidos desde el 

16/11/2018 hasta el 14/06/2022 por valor de $   3.447.320. 
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